
Año VII. JUEVES 3 DE FEBRERO Dll! 1898 Núm. 141. 

LA ACADHMIA CALASANEIA 
úRGANO DE LA ACADEMIA CALASANCIA DE lAS ESCUELAS PÍAS 

DE BARCELONA 

SECCION OFICIAL 

---------------------------------
Acta de la sesión privada, celebrada el dia 23 de Enero 

de 1898 

Después de rezadas las preces de costumbre, abrióse la sesióu b11jo 
la presidencia del Sr. Comas Doméuecll, y con tlSistencia de los scño· 
res Algarra, Arnal, Barella, Boronat, Bruna, Colomer, Coll, Culi· 
lla (A.), Outcl!et, Fontseré, Gasiot, Lloreos (B.), Parés (J.), Parpal, 
Saenz (P.), Sans (L.), Serra, Sola, Soler , Trabal, Vallbé, Vidal y el 
infrascrita. Excu;:aron su asistencia los Sres . .Boter, Ca::;aoovas, Culi-
lla (E.), ERquena, Morató y Snlvadores. · 

Fué leidtt y apr·obada el acta de la sesión antel'ior. 
La Presidencia dió cuenta de baber sido arlmitido como académico 

supernumerario por la Junta directi>a D. Joaquin Degollada y de 
haberse recibido dos volúmeues para la Biblioteca de la Academia. 
Asimismo dió cuenta rle lo muy atlelantat.los que se encuentran los 
trabajos de orgnnizacióo del CPrtamen cie1 tifico-literario nacional 
que por acuerdo de la Junta directiva ha de celebrar en Octubre 
venidero la Acndemia Calasaucia eu honor de su Patróo San J osé rle 
OalasanzJ A.póstol de la niüez, y para el cual han oft•ecido p1·emios 
S. A. R. Ja Iuf~:wta D. a Isabel, IoR ~xcmos. é Ilrnos. Ar·zouispos de Ta
rragona y Ouispo de Vicb, los Rdos. PP. Provincial de las Escuelas 
Pfas de Catal u na s Rec tot· del Coleg-io de Barceloua, el Rd o. P. Antoni o 
Aoglada ex Asis tente g·eneral y ex-Rector, el Rdo. P. Eduardo Lla nas, 
Director de la Acudemia y el (bcen te, aparte d~l que otorga la Acnde· 
mia; esperandose todavia recibir uuevas y valiosas ofertas de uistiu
guidas personalidades .v corporaciones. Partici pó ademas que el J um
do que ha tle entender eu la adjudicacióu de pt·ernios a los trai.HJjos 
')ne sean acreedores a ellos, lo componen personas de reconocidn ilus
tración y competeucia, las cuales bau mauifestado ya que aceptan el 
cargo. 

Lamentóse el señor Presidente de lo mucho que hamenguado últi
rnamente la concurrencia a las sesiones privadas de la Academin, re
cordando que la ·asisteocia il. las mismas no es un derecho sino u u 
deber de los señores Académicos, consigoado exp t·esamente en el ar
ticulO 72 del Reg·lamen~o. estableciéndose. paru. el caso de su incum
plimiento determinadas sanciones que la Junta directiva se vera eu 
el caso de aplicar severamente. Añadió que dicho deber no puede en-
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tenderse que se cumpla asistiendo à. una parte de la sesión, si no & 
toda ella, salvo el caso de tener algúo motivo atendible, à. juicio del 
P. Director. 

Hizo seguidamente algunas observaciones acerca de las sesione::; 
públicas, para que en elias se guarde el ordeo debido. 

El Sr. Parés bizo uso de la palabra para manifestar que, siendo ya 
un hecho la pacificAción del Archipiélago filipino, creia llegada la 
ocasión oportuna para felicitar à. S. l\1. la Reina Regente por tan fans
to suceso. La Presidencift asintió é.lo diclJO por el Sr. Pai'é>', oft·eciendo 
expedir ~>I oportuno teleg¡·ama de felicitacióu en nombre de la Acade
mia Calasancia. 

El Sr. Parpal p1·esent6 de palabra dos mociones a la Junta direc
ti~a. La primera de ellns, encaminada a promover la asistencia à. las 
sesiooes privadas, comprende dos extremos, a saber: que en la provi
SJón de las plazas de académico de númt>ro se considere como mérito 
preferente, en igualdfHl dP circunstaucias, la mas COOStante llSÍStencia 
à dic has sesiones; y que 110 se te11ga por excusada la asi:Hencia a las 
mismas à aquellos académicos que no expong·an previamente y por 
Pscrito lo:> motives que les impidau asistir. Ln segnnda mocióu se di
rige a que la Junta acuerde la creación de una comisión permanente, 
compuesta por el Bibliotecario y los acaclémicos que se designen, .para 
procur~<~r el fomento de la Biblioteca, estando al efecto autorizada para 
solicitar de lo:; particuiRrf's y corporaciones los donativos que estimen 
conveuientes. Dichas mociones pasaron a la Junta directiva para su 
estudio. 

El Sr. Serra presentó otra moción proponieudo que se rf'mita gTa
tuitamente la Revista, órg·ano de la Academill, a un escritot· Cfltalan~ 
nusente de Barcelona en virtud de no fallo judicial. El S<'flor Presi
dente mauifestó que la Junta acordaria sobre lo propuesto por el señor 
Serra. 

Pasando à.· la tercera parte de la sesión continuó el Sr. Sola y Lle
nas sus conferencius sobre el tema «Concepto del Derecho en la Filo· 
sofia contemporanea.» Empieza el dis~rtlwte pregunttlnrtose qui{ln 
establec:-e el derecho entt·e los hombres. Analiza lli sociedad en la que 
encuentra a la autoridad encargada de dirig·ir la acción de los as0cia
dos al bien social. Los hom bres estan ordennrios a un fi n que u eben 
conseguir con su obrar, pero, aunque eRpecffiC'amente semejantes, son 
muy diversos en concreto. Dar unidad a esta \ariedad supone un prin
cipio ordenador para lograr unión de inteligencias y concordia de 
Yoluntades. Este principio ordenador es la autoridud, que por sus de
rechos soLeranos tit>ne poder de obligar a los asociados para Ja reali· 
zación del bien social. E¡;te supone el curnplimiento de los pripcipios 
oi·denadot·es, y como la autoridad es la encargada de ordenar la libre 
activid'td de los hom bres, a ella incumbirà. formular, imponer J dar 
efectividad a las snpremas normas del obrar. Recuerda que el poder 
soberano procede de Dios, y por lo tanto, que no puede sostenerse que 
sea mera delegación del pueblo, concluyendo que la autoridad sin po· 
der formular el derecho quedaria despojada de su facultad ordena
dora, no podria gobernar a la sociedad, el derecho avanzaria al acaso 
y en continuo desorden, porque sólo puede formularlo aquel cuya 
situación social le permite apreciar todas las necesidades y exigtncias 
soc.iales y aote quien puedeo exponer sus aspiraciones todas las clases 
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de la sociedad, porque en si sintetiza toda la representaci6n social. A 
la autoridad s6lo corresponde establecer la ley porque s6lo ella es la 
encargada de ordenar a los ciudadanos al bien social y hacerles cum
plir los principios de justícia. Alude luego al campo de acci6n a que 
alcanza su facultad ordenadora, que, evitando los extremes iudiYidua.
listas y socialistas, debe reivindicar para si todus y solas las atrilJUcio
nes nècesarias para cumplir el fin que en la vida tiene asignado. En 
los uctuales sistemas de gobierno, que aceptan la divisi6n de poderes 
que la soberania entraña, al poder legislativa, dice, correspondera es
tablecer el Derecho. 

F::ente a la autoridad se ha colocado la enticJad pueblo. Un estudio 
analitico del' mismo, dice, le es imposible hacet·, porque la ciencia. 
oontemporànea muy poco definitiva ha conseg·uido pura apreciar qué 
condiciones presenta para elaborar el Derecbo. Da una ojeaua al con
junto social y dice, que en M aparecen luchas iotestinas, odios de ela
ses, tan enconado~:~ que no pare ce si no que los hom bres han nacido 
para odiarse, enviJiar~:~e, desdefiarse y combatirse, unte las necesida
des que les acosan. Eotonces pregunta el disertante ¡esa ha de ser la 
norma directiva, y la única misi6n del 1eg·islador, ir a resta del pue· 
blo, obligada s6lo a colocnr su estampilla al pie del escrito que con
tenga sus pretenditlas decisiones? Recuerda las diversns clases socia· 
les, el industrial, el comerciante, el agricultor, el artesana, el propie
tal'io, el rentista, etc., y dice: escuchemos c6mo conciben sus derechos, 
cuale¡, son sus aspiraciones y el mas abig·arrado conjunto resumira 
los con tradictorios conceptos que se formaràn . lla blau los intereses, 
los odios, las ambicione:) y ot1·os m6viles que no ¡meden ordenarnos 
al bien social. 86lo la autoridad, que desde la elevada esfera del poder 
contempla todo el conjunto social; sólo la soberania, ante la cuat 
todas las clases sociales pueden dirigirse y t¡ue al escuchar sus 
manifestaciones puecle aceptarlas 6 rechazarlas, en nombre de supe
riores iutereses social~s, es la que pnede ordenar a la. sociedad al bien 
comú n. 

Fijaodose en el legislador, dice, que su tarea es conservar, perfec
ciouar y dirigir a los pueblos en su vida social, como consecuencia de 
Ja acci6n directora que le compete por estarle confintlo el cuidada de 
la comunidad. Su acción \'iene regulada por algo superior, no es arbi
traria, y en caso de que fuera abusiva, el legislador se convierte en un 
arquetipo abominable que pnede ser derribado con perfecta derecho . 
.EL pueblo, dice, esta incapacitado plll'a legislar, lo cual se explica por· 
que siempre serà. necesurio que, sobre los corazones y cabezas de Jas 
muchedumbres, sobt·e sus euternecimientos hist6ricos, sobre sus in te
reses particulares, sobre sus pleitos domésticos, conviene una voz 
patente y eoérgica que diga ¡ésta es la leyl 

· Busca una confirmaci6n de las anteriores manifestaciones, recor
dando que la. historia nos dice que basta las socierlades primitivas 
siPnten bien pronto la necesidad de prosternarse ante nna autoridad 
que con sus disposiciones ordene la agrupación social y resuelva lo 
que antes solucionaba la fuerza 6 la astncia¡ que las multitudes ins
tiotivameote buscao quien las presida y encamine, y, una vez alguien 
las dirige, es acatarl.o, sus disposiciones son la norma directiva de la. 
colectividad. Recuerda en Roma cuan pronto el pueblo Rey deia de 
serlo y cu{m gran desarrollo adqniere el Derecho en manos de los 
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jurisconsultos y principalmente de los legisladores, adquiriendo su 
mayor grado de esplendor eu Justiniana. Recuerrla el t·enacimiento del Derecho romano, en una época, eu que la autoridad pública no podia <>jercer s u acció u social con el desem barazo con que hoy obra y t el put> blo im po ten tA p» ra chu.se leycs propias, oblig·aba a recurrit· al Derecho que Jegó la nr.tigüedad. Hecuerdn que el Der·echt¡ canónico 
inmortaliza con sus progre~os los nombres de los rolla eminentes Pa pas con que cue11 tu la Iglesia en s u gloriosa historia. Cita u na ley de Jas Siete Partidns eu que se dice que sólo el Rey puede bacer las leyes, 
extendiénòo~e el disertaute en otras consider~tciones históricas y 
recordando los nom bres de los gran des legisladores que e o ella figu run. 

Dand(J UIHI ojeudn al Derecho positivo actual proclama el triunfo 
de In codificaciúu. Lu autorid»d, dice, ha recibido grandes lecciones dP ht experi~>ncia, y por otru parte, la "tda moderna cou sus exig·eocias y las propo1·ciones que ulcanza el progTeso juric.lico, illlposibílitRn el pensat· siquiera, que todos los ciuuadanos pnedun concebir y upre
r:iar el vasto conjunto de la:< instituciones jnridicas pura influir en elias y mejorurlas. De ald que los pneblos modemos dejuu realizat· al legislador su obra ue lenta pero tlecidída demolición del pas~do para proclamar el Derecllo que el progTeso contemporaneo ex.ige, y si e:>te 
camino no se considera defiuitivo, hay qu!:' convenir en que todos lo~ pUPbJos se },1\U equi\~ocado J qu!:' lOS que se disponeo a COdificarlo, a su vcz incidiran también en tan hlmeotable error. Aüade que luglaterra parece una excepcióu, pero que bíen conocídas son Jas opiuiones 
de llombres eu.iuentes, diciendo que se irnpone Iu ordenucióu d.rl De· recho ing·lés, r.nyo procedimiento excede eu sus coruplicaciones, &egúo un autor, al pt·ocedimiento romano, siendo necesnrio~ mucbos año!l para conocet· me11iunameute sus institucioues. Por otra pat·te, el caràcter especial que disting·ue al pueblo inglé.s, explica su tardnnza 
en codificar llU Dereclto, cuya. necesidad se !tace cada dia mas apremiante. 

Estudia luego el disertnnte IRs rliversas manents de establece1· P\ 
Den•cho. DetinP la ley «01'denacidn nacional dada por elleoislado?· }Jara elbien delpue'blo.• v~ en ella ese elemento de orden que armonÏí:a y preside lotS t•l'fuerzos iodiviuuales acusados por el de::;eo del biPn fiOcia!, nnalizaudo su c»pital importancia en el Det·cr.ho positivo. Defiue 
la costuwbre cexpresión jul'idica de Ja colectividad, debidamente cou· certa da, aòt>cuuda a la realización de los fiu es soci ales y consen Li da por el Jegifllatlor.• Ana.lizu esta manera de establecer el Dcrecbo, combnte la afirmacióu de que no hay ley sin rostumbre que la prcceda 
porq ne es to seria pobponer la idea al hecho. En nm era las exageraciones eu que se ba incorrido ensalzando sus cualidades, en especial porque puede manifestar¡;;e contra la Jey y COll ojo certero derrocaria en <'1 ponenir¡ a lo cual contebta, que eluo uso es el que explica Ja desapurici6n de ciertas leyes, y que este efecto, logrado con el transcurso del tiempo, nada significa, porque salta a la vista de t.odos las
consecuencius que pt·oducen las leyes no acusando uua cualidad superior a la ley. El st-r consentida por el legislador, si u dulia alguna, es 
Ull extremo que llSUl'ta à SUS partidurios, d Cual, afirma, IlO es mà'> que consecuenciu lóg·ica y necPtmria rle lo expuesto. La cost.umbre, unlu·quíca eu su origen, irreflexiva, como proclucción espouta11ea, empf-

' . 
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rica siempre, .seria un obstaculo al orden juridico si el legislaclot· cou 
su acción pensadora no la coordioase al bien ~ocial. Define la jurb
prudeocia, •interpretacidn y aplicacidn recta de la iey.• La aualizu y 
dice, que por el!a los poderes públicos resuel..-en cjertas cuestiouPs 
practica..;, dan uniformidad a las decisiooes judiciales, lograudt la 
definitiva concrecióo del Derecbo eu la 1ealidad y eu las varius cues
tiones que surgeo, penetrando asila ley en las !ofimas sutilezas a que 
no puecie a priori alcuuzar. 

Sintetiza todo lo uicho, afirmando que el Derecho humftnO tiene flU 
manifestación en las le) es y s u complemento en la costurobre y la 
jurisprudeucia. Para e' idenciar mas y mas la superioridad Je Iu ley y 
la co:<tumhre tt·aza un paralelo entre ambas; dice de la ley que ea o bru 
reflexiva y meditada, la costurnbre, e.!~pontanea é irreflexiva; Iu ley es 
sistematicu, tllnbadtl, completa y perfecta eo lo que huwanamente 
cabe que lo f;eu, In CO$tnmbre, incolaerente y coutradictoria; la ley es 
uniform<·, l'IU mayor perfPcción la constituye un códig·o, la costnmbre 
es varia, ~u idE.al es la diversificación; la ley es cooocida en su gesta· 
ción, vida y muerte. lu costurnhre siempre debe probarse, es iudeter
minadu; Iu ley es progresiva, mira al poneoir, lu t'o~:~tumbre, sólo al 
presente. En eonclusión, afirma que la ley debe prentlecer y que si 
compromisos 6 conven:encias politicas dau uua mo,ilidad J;>et·ju· 
dicial al Dereci10, del>e culpurse al organismo que lo establece, JUllllls 
à la ley. 

EE'tudiado el concPpto del Derecho en su eseucia Jeu su origen ó 
mamfestación real, pu~a el disertante à analizarlo en las din~rRas teo· 
rlas r.outeruporaneas que rlasifica en cinco grupos: teorfas mecanicus, 
racional i:,. tas, pa n teis tas, éticas y eclér.ticas. 

~~~ llu; teorfas meciwicas C(lmprende el utilitarismo, la escuela bis
tòrica y el po:->iti\·ismo. E~poue los priucipios del sistema utilitario 
segtin 13entham, que :->ostiene lo útil es el único móvil de la conducta 
humana; recuerda su principio moral de la ruaximización, lo relaciona 
con la idea de Derecho, que no puede fuodarse en una uti:idad seusna
li~ta EIUjCtH a 1111 calculo aritmético. Dice de e~ta escnela que DO puede 
seiialllt' al Derecho Ulla ll01'ID8 estable, ni dar fundamenLo a la obliga· 
cióo morul, s ien do SU!:i consecuencias destructoras para el orden moral 
y judclico. 

La escnela histól'Ïca es examinada luego por el disertante. Dice 
que pn ra ésta el pueh lo Ps el sujeto activo y personal del Derecho, y AU 
.manifestación positiva tieue existencia y realidad en la conciencía 
populllr. Lt:l purhlo, para su mantenedor, Savig·ny, elabora el Derecho 
sin ott·os limites que la ley moral bnjo el punto de vista cristiaoo. Por 
último, dice que el Derecho eu la vida real es para este autor un pod~r 
del individuo, y que esto que coustituye el llamado Derecbo subjetivo 
es rura Savigny todo el Derecho. Extiéndese en otras consideraciones 
acerca del mismo punto y a fin de exponer y aclarar la elaboración del 
Uerecho según esta escuela. 

Combatc a la escuela histórica por suponer que desconoce los su
premos principios del DPrecho al considerar a éste como una revela· 
ción històrica del pneulo, y al limitarlo por la ley moral, sin procla
mRr la existencin tle leyPs positi>al", independiente¡:: de toclo 11echo, 
que rig·en 1a esfera propia del Derecho. Las manife::.taciones de la 
llumuda concieucia jurídica del pueblo son hechc..s, y el Derecho inde-
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pend ien te del hecbo tiene esencia propia. En el Derecho, di ce, hay 
algo necesario en la soberania, hay uua facultad ordenadora, y arobas 
se ol\'idao por la escuela històrica que hace àl pueb o rlueño absoluta 
del orden juridico, proclama.ndo asila tirania de las masas populares 
y la incapacidad del poder soberano. 

Analiz;¡_ el métorlo histórico, y fijandose en la. Hlstoriu Ja con:o;idera 
como cieucia auxiliar; y sostiene que nuoca puede teue t· la impor
tun cla qne le da est~~, escuela, convirtiéndola eu la cieuciu tuda. Ea la 
Historia se contieuen las instituciones que d~ hecbo hau existida, y 
elias, dice , constituyen venerables recuerdos, pero también viciosas 
y de testables orgauizncioo es; nos enumera la historia, y aunque cir
cuoc;tancias sociales expliquen su apadcióo, eu nombre de la JUsticia 
d t•beu l'èchaza¡;se, au nq u e pi\ ra el criterio exclush·ameu te h istórico 
tengnn perfecta justifical'.i6n. El métot.lo histórico filosóficarneute debe 
rechazarse, porque proclaCila la confusión entre el orden de la rea
lidad y el del conocimiento. La historia 11os dice lo que el Det·echo ba 
sido, quizas algo dt! lo que es, pero no ocs dice lo que dehe ser, por lo 
cual bien pocos eleroeotos puede aportar al progreso juridico. 

Dado lo à'"anzado de la hora se le,·antó la sesión, después de anun
ciar l'I señor P residente qne en la próxima term'Hara el Sr. Sola el 
desarrollo del tema !Ooncepto del Derecbo en la Filosofia cou tempo 
rb.nea,» empezaudo la discusióo del roismo; y de dar cuenta de la io\'"i· 
tación que por teléfono acababa c!.e recibir del académico D. Joan 
GaRpar, para asistir a los funerales que debían celebrtll'Se en s u fragio 
del a lma de ~u seüor padre, invitacióo que habia recibido f'l encargo 
de traneroitir a los señores académicos, como asi Jo bac1a. 

El Vicesecretnrio, 
CARLOS FRANOISOO Y ~JAYMó. 

Se convoca a los señores A.cadémicos para la sesión privacta que ten
dra lugar el día 6 de los corrientes, en el local y hora de costumbre. 
Elncadémico de número D. Antonio Sola v Llenas terminara el des
urrollo del «Ooncepto del Derecho en la Filosofia conteroporànea.» 

Barcelona. 1.° Febre1·o de 1898. 
El Presidenta, 

CAS!MIRO ÜOlU.S DOliiÉN'EOH. 
El Socretario, 

RAMóN BoTER. 

CONFERENCIAS SOBRE DERECHO CIVIL CATALAN 
II 

El dia 18 de Enero últim o dió el Dr. D. J uan de Di os 
Trías, la segnntla de sus conferencias sobTe derecho ca
talan. 

Manifestó en ella, el distinguido profesor,que, en su sen
tir, dos son los gran des caracteres por que se distingue 
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aquel derecho; su profundo respeto a la libertacl y tma. tra.
bazón 6 engranaje social sóliclamente orgànico. En enanto 
al primero, dijo que vése en el derecho catalan l·eproduci
da aquella nota típica que Ihering encuentra en el derecho 
romanc dc los primeres tiempos en que se profesaba ~ran 
respeto a }a, libertacl, prosumiénclose quo niugún individuo 
poseeclor de tm clerecho debia abusar de su situación, lo 
cual parecía ontenclerse asimismo en Cataluiia, y no por 
cierto sin motives para ello, pues los mismos comerciantes 
acudían ~\,San Raimundo clo Penyafort. J?idiéndole un có
digo de preceptes m01·ales para el ejercic10 del comercio y 
para tranquihdad de su conciencia; de ahí que el Rey don 
}Iartin pudiese decir que el pueblo catalàn m·a el mas libre 
clel munclo, y de ahí quo ol derecho cataléín se fonuase 
principalmcnte en las costumbres, por lo que la Constitu
ción de 1251 clecía: sien j'elas en tota ca11sa secular allega
tions segons los [rsatges de Bat·celona é se,qons las ap,·ora
das cost11mas de aquellloc alwnt la causa se,•a agitada; y de 
ahí que nuestro clerecho sea principalmeute convencional, 
siendo muy frecnonte la contratación en Cataluúa y te
niéndose en muy alta estima la instjtución del Notana<lo. 

De otra parte, el clorocho de nnestro país fué sólida
mente orgànico al organizar de un modo estable la fami
lia, mediante la institución del hueu y los fideïcomisos: al 
procurar la mayor e:x;tensión posi ble de la propiedau in
mueble, por medio de la enfiteusis, institu016n que hace 
asequible ol dominic a las personas d.e oscasos capitales, y 
por medio de los arronclamientos a largos plazos, de la 
aparcería y de la 1·abassa morta, por las que la misma ela
se jornalera viene llamada al disfrute de la tien·a; al reco
nocer amplia libertacl para la creación de corporaciones y 
fnndacionos, y al reconocerles el derecho a la propiedad 
iumueble, meèliante la quo podian roalizar altos fines so
cialesi y al ado]_)tar como forma del Estada la federativa, 
respetando las distin tas unidades que on ol seno de aquél 
vi vian. 

Empezó este derecho a sufrir la influencia de elementos 
extraños, al advenimiento al tt·ono do Fornando de Ante
quera, influencia cletenninante de una lucba que llegó a :m 
poriodo algiclo a principies del siglo pasaclo. El derecho 
moderno, que constituye el ambiente dentro del cual ha 
viviclo posteriormente nuestro derecho, distínguese por su 
tendencia pt·agmatica y aprioristiea, y po1· una concepción 
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marcadamontc individualista. Los factores que han deter
minada este doble caracter d _el derccho moderno, han sido 
elresabio absolutista del siglo pasado, el et:Jpíritu sectario, 
el parlamentarisme y la falta cle energias del pueblo, con
forme probó el Sr. Trias, con el testimonio de Thiers, 
Yan de \Veyer y Luciano Brun. y l'On irrebatibles argu
mentes. 

Senaló el distinguido conferenciante, la ve>.dacl~ra an
tinomia que en el derecho moderno se manifiesta. ya que 
mientras en el orden político se tionde a conceder al cm
dadano amplísima libertad. la libertad ci vil hallase mucho 
mas restringida por el legislador. Y terminó poniendo do 
relieve las grandos cliferencia.s que en pnnt.o a libertad ci
vil existe entre la¡; instituciones del clerecho catalan y las 
del derecho moderno. introducido por la revolución, y que 
para nada toma eu cuenta los dictaclos de la conciencia ju
rídica del pueblo. 

En la tercem conferencia: que dió el día 25. continuó 
el Sr. Trias el examen de aquellas cliterencias, insistiendo . 
sobre todo acerca del caní.cter con:-;uetuclinario de nuestro 
derecho. paraugonando este caracter eon el poco aprecio 
en que se tiene la costumbre eu los cóchgos moclerno:-; y, 
entre ellos, en el cócligo español. 

En contra de la tenclencia centralizadora que se mani
fie~ta en todos los órdenes del dorecho y particularmcnte 
en el derecho ciYil se han levantado la escuela históri
ca (1) y el regionalisme. que por es te hecho se han visto 
duramente combatidos. 

La primera ~ive nJa lozana, y OS: como dice Del 
Rosso. ,Ja e:;:;encia cle la Filosofia., la eual. en vez de con
:fiè\rlo todo a si misma, quim·e por maestra la experiencia, 
in~oca el pasado como regla para lo futuro :r lejos de po
nerse en ho::ltiliclacl con los dictades do la razón, le ofrcce 
argumentes eu el terrenc de los hochos. » 

El regionalisme, que substancialmeutc no se distinguo 
de la escuela histórica, porque ésta es aplicación de aqnól 
en el campo del Derecho, ha sido objeto de serias impug
naeiones que oxaminó el confereuciante, el cual demostró 
que los ad~erMtrios de aquel sistema, estan moralmeute 

(1) En nuestro sentir 1 la denominación propi& de esta escuela 1 l'IS la de 
ético-histórica, porque señala como fin del Derecho1 la ley moral del hombre, 
desde el punto de VlSt& cristiano. 
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incapacitades para combatil:lo en nombre de la Patria, 
puesto quo para esos cloctrinarios, hijos de la Re-volución, 
la Pa tria es una palabra vana, y para las infelices víctimas 
de los excesos de una bnrocracia que ha lleg·ado a hacerse 
intolerable, tampoco ac¡uélla tiene ya realidad objetiva, v 
por esto, dü·igiénclose êÍ los prime1·os, dice el Sr. Trias: NÒ 
llaméis a esos individues en nombro de la Patria. r:Qné 
simbolo invocaniis en representación de la Patria? ¿l nvo
caréis la tumba? No tienen mas ttpnba qne la fosa común. 
¿Invoc:aréiH la integridad del terTitol'io nacional? No po· 
seen un palmo de este territorio. ¿Invocaréis b. santidad 
del altar? Ni ellos ni vosotros creéis. en el Dios que en cste 
altar se venera. 

Fij{mclose en la objección que se presenta contra el re
gionalisme, acusandole de contrariar ]as tenclencias unita
rias que en todas partes ])l'edominan, contesta el Sr. Trias, 
reconociondo la existenci, de las grandes unidades quo Re 
citan como comprobación de estn. tendencia, pero soste
nienclo al propio tiempo que la vida regional palpita den
ti·o de ellas; que tienen diversidad de lcgislaciones civiles, 
Austria-Tiungria, Rusia, la república Norte-americana y 
la Gran Breta:üa, y que si bien es cier·to que un solo cócli
go regira dentro de algnnos a:üos en Alemania, en él Re 
conservau mucbas institnciones jm·idicas de los distin tos 
Estades alemanes, los cuales consen·an ::;u iniciativa legis
lativa. 

De otra pa1'te, Catalulia, no obstante su apego a la le
gislación quo rige su vida ,jurídica, no ha opuesto jamàs 
obstaculos a los grandes movimientos internacionales, an
tes bien ha cooperada siempre a los mismos, como lo prne
ban tres hechos de gran importancia: la publicación del 
Consulaclo de )Iar, código mercantil del )[editerraneo; la 
formación por San Raimnndo de Penyafort de las Decre
tales, recopilación que aún hoy tieue autoridad en toclo el 
orbe cri~;tiano, y la fnndación de la ínclita Orclen de roden
ción de cautivos, que jugó brillantísimo pa pel en el mnnc..lo 
político-militar de la Eclad media. 

No tiene mayor fundamento la opinión que señala ver
dadera incompatibilidacl entre las tendencias del regiona
lisme y las aspiraciones mercantiles de nuestra época, 
puesto que si el inte1·és económic·o puede influir en el dm·e
cho de las obligaciones, hasta el punto de que podrían 
regularse en un sólo cócligo las civiles y las mercantiles, 
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no sucede lo mismo con las tres grandes instituciones del 
derecho privada, .. Ja familia, primer núcleo social; la pro
pieda.d, asiento de la familia y base de su conservación; y 
la S"\lCesión, por la que se transmiten los derechos ultra
tumba y ultratmnba se cumplen graudes deberes socialcs 
que tal vez duran te la vida del cuerpo :fneron olvidados. • 

No es ci ert o tam_I>oco que el regionalisme jurídica sig
nifique la petrificaClón del derecho. Lo que hay es, que 
clesconfianclo de ver mantenidas sus instituciones, median
te la elaboración de un código en la forma ordinaTia, y te
miendo -verlas sustituídas por otras totalmente exóticas, 
prefiere continuar en el estada actual, con un derecho mas 
conforme con el modo de ser de nuostra nacionalidad. Pero 
ademas: hay que tener en cuonta quo no toclo lo que se 
apellida progrcso del derecho moderna, ]o es en realidacl, 
pues la inmensa mayoría de las reformas introducidas on 
el clerecho civil, à consecuencia de los principies de la He
volución, no resisten los embates de la crítica. y respecto 
de muchas otraR :;;u utilidad es muy discutible. 

Finalmente, tampoco puede ~aier el argumento basado 
en las dificultades con que se tropi~za para consultar las 
legislaciones antiguas, y la facihdad con que pueden ser 
consultadas las modernas legis]acioues codificadas, pues si 
tal objeción no esta inspirada po1· la rutina, la ignorancia 
y la pnl.ctica leguleya, por lo · meno s pierden de vista los 
que la formulau, que una legislación c¡ue como la nuestra 
se ha solidada con el transcurso de los siglos, lleO'a a cons
tituir un verdadero sistema con uuidad morar interna: 
llega a constituir un derecho que el hijo aprende de labios 
de sn padre, que Iee en los capitulos matrimoniales y en 
los testamentos de sus abuelos, que penetra, en una paln
bra, en las entraiias mismas del pueblo, y de ahí que las 
instituciones jnridicas sean cosa del conocimiento de este 
pueblo, hasta el ¡mnto de no ig-norar nadie en Cataluiia lo 
que .es el hereu (1), el :f:ideicom1so, la trebelianica, el domi
nio directa y el mediana, y la irredünibilidad del censo. 

Aqui tenninó sn tercera conferencia el ilustrado profe
sor de nuestra Facultad de Derecho, cuyos laudables es-

(1) En cambio lo igooran muchos jurisconsultos (?) forasteros, que con
funden esta sabia iostitucióo, bija. de la libertad civil, con la. de los mayoraz· 
gosr que en cierto modo constituían una nega.ción de esta libertad y qneno 
permitían al padre, como permite la icstitución del hereu; premiar a los bue
DOb hijos ~ castigar a los díscolo!.', sea.n ó no sean primogénitos. 
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fuerzos en pr6 de la popularizaci6n del derecho patrio, 
merecen las simpatías y la gratitud de cuantos aman Bin
ceramente a Cataluña. 

C. F. Y 11. 

LA FIESTA DE «TER~IENS:n 
(CR6NICA URGELESA) 

n 
No podré tnay olvidar, 

Termeos, vila regalada, 
La bella estona passada 
En lo mes complert gozar. 
Y com no et sabré pagar 
Lo que pera mi vas fer, 
A vuy aro lo mes gran pler 
T' envio un humil escrit, 
Que siguent del cor surtit 
Me fa cumpli amb un deber. 

¿Termens qué es? Un pneblecito que celebra su fiesta 
maym· el dia que la Iglesia dedica al Dulce Nombre de 
Maria y que os ofreceuí mil encantes. Los que estais acos
tumbra<lot) a respiJ:ar los. insanes aires do ciudad que en
fel·man el cucrpo y matan al alma, dejacUo todo el dia de 
la fiesta de un pueblo alegro cual Tcrmens. Allí todo es 
mas puro: el oxígeno vital y los co1·azones, los alimentes 
para el cuerpo y el pasto del alma. 

La fies ta mayor de Termens. oia clecir a Estevet, 1m com
patente y popular ganaclero de mi pucb1o, es tma delícia. 
Con talcs y tan vives colores le habiamos oido pintar la 
hermosura de sus costum bres que decidimo.s vedo. Y en ver
dad que no se eqtúvocaba. 

Pasamos un viaje agTaclabilisimo. No podia ser do otro 
modo yendo en alas del desco, con destino al placer y en 
compaüía de seres queridos . .. .. esto es, M alas del deseo 6 
tartana tirada por un caballo que corria mas que el pen
samiento. qne, según Estevet, nos llevaba al placer 6 rror
mens. ¡Ah! y en compaüía de seres queridos. 

Es una poblaci6n Termons, que a la sencillez de las del 
Urgel une el estaT al pie del silenciosa Segre y estar muda 
a Lérida y Balaguer por la carretera que Cluza aquelles di
latades campos. 

Llegamos cuando tocaban a misa. Como las campanas 
repic;;tban de lo lindo y entendiésemos que la cosa iba 1arga 
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J,ranet nuestro anfitrióu, nos hizo preparar e] almuerzo 
consistente en la cla~:Jica carn a la graella, como del país, de 
calitlad insuperable. Y fuímos à hL Iglesia a oir ol solenme 
Oficio que ejecntó la capilla que clirije Pate1·o do Balaguer 
que traia consigo a nn tenor dc agradable voz. Renso. muy 
couocido en el país, entre otras cosas. pOT su especial a:fi
ción al canto que le ha proporciona do siempre abundantes 
phí.cemes. 

y cosas de por alla; a las diez 6 poco mas ya habíamos 
cumplido con el precepto dominical y dellado de la Igle
sia pudim os contemplar un vas to panorama; situada en un 
extremo de la población un tanto elevada. se ofrecen a la 
vista :;}Ienarguens y demas pueblos del Segre, las aguas de 
cuyo rjo serpentean a lo largo de las amenísimas hortas 
9.ue son el encanto del país y qne :-:~e p1·esentan llcnas de _pa
J(H'OS, flores, fru tas .... . cub1erto con el mantó de un 01elo 
azul purísimo y lleno de encantos. ¡Qué paisaje tan suges
tivo! 

* * * 
Nos sOTpreudió en nuestro arrohauriento, :Massons, po

pularidad urgelesa, bueu amigo nucstro, uu COITecto ca
T)al1oro y eterno joven, el sembrador clo la alegría en do· 
quiera que se presente guitarra en mano, que toca muy 
bion y no abandona mientras la fiesta. 

Teniendo tan habil gmtanista :r reunidos como esta
bamos 1mos cnantos jóvenes, se pensó en improvisar un 
concierto para aguarda.r la comida, y alia fnímos, a cal 
Ve,ldrell. Al oir que se cantaba se apiiió gento bastante 
para llenar una gran sala, avida de oir las canciones de 
Barcelona y alguna, popular por alla, cuallo es el bonito 
schotisch: 

De brisas que se van por la llamu·a a murmm·ar. El 
rayo tremolaute de la luna sobre e] mar ... y aquella estro
fa tan sentenciosa que oida cantar por Massons gana doble: 

Los dias que se van, 
paloma, siu volv11r, 
nos traen el afé.o 
se llevan el placer, 
la vida se va en pós 
sín ver jamé.s luoir 
un dia de ventnra. entre los dos. 

Asi pasamos el tiempo basta que la oración del media
dia nos llamó a 1~ mesa para hacer los honores a la cocina 
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tu·gelesa, si desprovista de los remilgos y chucherías de las 
de ciudad. Tepleta en cambio de grande::; fuentes rebosan
do pollos y conejos, tim·nos y sabrosos cnallos crían los 
manj ares. au· e y sol de Urgnl. 

* * * 
Y después de corner é ir al café, viene lo típica. Allí, 

eu la gran plaza, que en Termens es plana y espaciosa cual 
no las hay y en cuyo centro se levanta nna majestuosa 
cruz de pieclra símbolo de fe que saben guardar en Urgel, 
se reune lo mejorcito de los pueblos del contorno. 

Allí se pueden estudiar la variedad de vistosos trajes 
que se usan en Urgel y os convenceróis de lo hospitalaria 
que es la gente. En casa del alcalde se noR obseC)uia con 
un refresco ... y cou otras a menidades t1·at;curre nua tarde 
ha.cienclo mil cabriolas, que le hacen a uno retozar el buen 
humoT por todo el cuerpo y le entran ganas de quedarse 
en el pueblo. 

Se va al anochecer a jugar a la gallina ciega en una era 
y a cantar la jota mas tarde (1) y después dc cenar, vuelta 
otra vez a la gran plaza que iluminaba la lnna imprimien
do al acto un tono poético altamente embriagadoT, que 
contribtúa a aumentarle el gozar de una noche serena y si
lenciosa. 

Vamos a ver a ~Iosón Ramón-dijo uno- y allit fuímos 
obsequiandonos tan atenta amigo, con unas tocatas cle ar
~oni~m gue hacian volar nuestra fantasia por los espacios 
llllaginar¡os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

y después de enviar un carifioso recuerdo à los numerosos 
amigos que tengo allí, que DO cito por 110 olvidar a ningu
no, hago punto final, porque llenaria cuartillas y mas 
cuartillas, en las que, por la parte activa que tomaria en 
la narración, alguiun creería que es de estónwgo agradecido 
y bien sa be Dios. que mi intención no es otra que el dedi
car tm. rec.uerdo a las horas felices que fum·on y exhalar un 
suspiro para ahogar la a:iloranza que causa el estar lejos 
del pais que me vió nacer, añoranza que como cualquier 
hijo de vecino, siento mas, porque el medio ambiente en 

(1) E!>a costumbre genuinamente aragonesa tan firmemente arraigada 
en aquella provincia cata.lana., merece una. Cró1Jica aparte. Tango material 
pa.ra muchas, pero procuraré concentra.rlo en una sola . 

• 

) -
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que VÍ\O en nada se parece y nada tiene que me recuerde 
lo que de ma:; qnerido he dejadc) allí. 

V ALERIO SERRA BoLnt.T. 

EL CAl\1PE0N DE LA CRUZ ROJA 

Nadie que haya estudiaclo la historia de Cataluña y 
sepa el origen de las honrosas insignias del pabellón bar
celonés, pondrà en du da que el titulo ó cpígrafe de la pre
sente reseña hi::;tódca, puede con toda propiedad aplicarse 
al ínclito guenero de los siglos medios, al G1·an lllitYliJ• de 
los griegos, a.l Pat.rón de Catalm1a, San J or ge, del eu al 
bien pnede asogurarse que arrojó do nnestro suelo las fn
naticas hnesteH del islamismo. 

La devoción y costumbre de invocar su nombre en las 
batalla-R, datan desde mny antigno: cxistió en las Galias, 
desde Clotilde, mujer de Clodoveo. d0 quien se clice que 
erigió en su honor una capilla. contrihuyl?ndo poderosn.
mente despnés, en el siglo vr, a propagar su cu]to. f-Jan 
German. obispo <le París, edificando a sn Ynelta de un via
je que hizo al Oriente, una igle~ia, qu0 es boy la de San 
German de los Prados, y colocando en ella las reliquias 
regaladas por ol cmpera.dor de Con:::¡tantinopla. En Tolosa 
se venera dcs<le Jos primeres sigles, segt'm refi.ere Nicolàs 
Beltran en sns Gest as 'Polosanas, grttn parte del cuerpo 
del San to. Facilmeute se comprencle, pues, que el frec nen
te tl·ato y cowunicaciones de los francc:;es con los habi
tantes dè nuestras provincias frontcrizas. deberían ser el 
Ye1úculo de c>sa deYoción patentizada en el antiquísimo 
monasterio dc San J orge, cerca de Vjana (Navarra), y en 
el no menos antiguo templo de las Boqneras (Aragón), lc
vantado por Pcdro I , después de la fammm batalla de Al
coraz (109G) (1). Los catalanes, que, scgún Beuter, la ha
bían aprendido de los bergonones, y óst.os de los guyane
ses, le invocau ya en las r efriegas y en sus apuradas 
situaciones, de manera q ne a fines del siglo :x.. se ven ras
tros de tma protección sobrenattual, quo una piadosa tra
dición atribuye a este celeste capitan (2). 

(1) Croisset, Vida del Santo, 23 de Ab1·il 
(2) D. Victo1· Balaguer en su obra Bclle,;w; dc Gafa/tuia. Lec. Xl. 
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En efecte; era ol año n85. En esta fecha ya tenia Al
manzor conseguidos millauros de trhmfo en sus encnen
tros con los cristianes; las armas de los híjos del profeta 
habían renovada con mayor estrago los días que siguieron 
al 31 de Julio de 711: los troncs de las pequeiías monar
quías cristiana~, vacilan, y en los campo~ cle Castilla, 
León y Galícia, ya no crece la yerba, pm·quo el caballo de 
Almanzor, el Atila de los arabe::;, lns había hollado COll su 
planta. Profundamente abatidos y mal parados los esta
dos del NO., dirigo Alman~or sus hncstes fonnidables con
tra Barcelona, que mas de una vez quebrantara el orgullo 
sarraceno al pie de sus murallas. 

El cauclillo àrabc, no saciada toclavía dc sangre cristia
na, penetra por el Coll de :Moncacla, en el plano eu que 
descansa la ciudad condal, y en el qne estaba acampada el 
ojército de Bonell li. Allí se trabó el combate; allí cente
um·es de cabezas catalanas son segada::; por los alfanges 
sanacenos; allí sucumbe Barcelona, cuyo conde a duras 
pcnas pudo escapar de la umerte y refugiarse a Manresa, 
a }a ÜOYaclonga eatalana, llO para llorar a SU ciudad per
dida, sino para hncer oir à los habitantcs cle aquellas mon
tafias, como lo hiei01-a en otro tiempo Pelayo, fugitiva del 
Guadaleto, sus gritos de vongauza ó inderJondencia. Afor
tunadamcnte, estoR gritos hallarou eco en los pechos de 
los catalanes, y bien pronto vió Borrell en torno suyo a 
900 gueneros. pocos por cierto, pera se encontraban entre 
ollos los Jtocabertis, Ca:~.·donas, 1\foncadas y :Mataplanas, y 
pudo muy bien Borrell abrigar esperanzas de triunfo; y 
así ordenades aquelles rayos de Marte, se precipitau de 
af]_uellos montes, cle,jimdoso caer :-;obre Barcelona, no sin 
antes henchir sus pechos dc venganz::t al pisar de nnovo el 
llana de Matabous, en que humeaba toda\'ía la sangre. 
Tenible fué su embestida, sangrienta fué aquella jornada 
de gloria para Barcelona. Aquelles 900 gueneros. aqnellos 
hóroes se hacen due:úos de la ciudad, y en breve se ye re
lucir en sus cúpulas la cruz, y en sus altos tmTeones la 
brisa de la tarde jugar entre los plicgues dol pabellón de 
las cuatro barras. Tamaña empresa, llevada a cabo por 
un puñaclo de valientes~ excccle a todo humana valor. No 
se concibe ciertamente cómo una ciudad amurallada y for
tificada con. todos los pertrechos del arte militar, pudiese 
ser tomada con tanta facilidad, y en tan breve espacio de 
tiempo. De aquí que tenga visos de verídica la tradición, 
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que a,sogura haber aparecido en los aires San Jorge, en
vuelto en una nube, montado ou un caballo blanco, con 
una cruz roja en el pecho. y abriéndose paso por entTe 
los moros, que caían a millares al golpe do su fJamígero 
acero. 

Oaribay (1525-1390), bibliotccario de Felipo II, y encar
gado por éste de revisar los archivos cle Espaüa, pudo ha
cer constar que muchas crónicas en ellos halladaH, hablan 
dc la intervención de tm auxilio sobrenatural, de la apari
ción de San J orge en la toma de Barcelona por los cristia
nes. Y si con tanto aplomo y escaso fundamento, siguien
do alP. ::Uariana. afirmau algunes, pocos boy dia, haberse 
aparccido Santiago pcleando en favor de Ramiro I en la 
batalla del Clavijo, controvertida por casi todos los críti
cos '1); y si, como ::.e cree, San :Millün se· apareció a Gar
cia, l1ijo de Sancho el :Jfayor, dc Navarra, en loR muros de 
Calahorra. y los dos jtmtos. es decir. Santiago y San Mi
Han. en la batalla de Simancas: ganada por Ramiro II y el 
legendario conde de Castilla, Fermin Gonzalez, contra 
Ahdcrraman lli, el ~Iil-amamolín de los cristianes; y si el 
mismo Lamargue. que tanto critlc.:a 1mestra credulidad, 
afirma haber Sau ~cvero auxiliaclo a los franceses, ¿por 
qué no podemos nosotros afirmar con la misma. mislllÍsima 
raz6'n, con el mismo, icléntico asentimiento, que el recobro 
de Barcelona por las tro pas de Borrell II, se. de be al auxilio 
de San Jorge, militando por entrambas partes, las mis
mas, ]dénticas prucbas? 

Mas cuando se nota, a nuestro modo de ver, un verda
clero entusiasmo, cuando ~1 nombre c1e San J or ge es el gri
to de guerra de los catalanes, es a raíces de esa gran epo
peya de la Edad Media: cantada por el Tasso. de esa exal
tación de sentimiento~ genero::;m:~, clelicados, pundonorosos 
y desinteresados, de esos tiempo:; caballerescos, en que 
millares de cortesanes anhelau hacer alarde de sn valor, y 
esta profundamente anaigado on todos el espiri tu de pie
dad y expiación. Nos referim os a las Crnzaclas. Lo mismo 
que à los demas pueblos, los lamentes de Pedro el Enllita
ilo habían COllil10YÍdo a los catalanes, los cuales. equipadas 
sus galeras, se dieron a la vela en el puerto de Barcelona, 
animados por el mismo fervor, impeliclos por el mismo en
tusiasmo de libe1-tar los Lugares Santos, de ser martires. 

(I) Véase Lafuente, tom. li, cap. XI. 

I • 
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Pues bien, se comprendo que una vez en agucllas tieiTas. 
tendrjan ocasión de observar la devoción dc los orientales 
al Urctn .J.liéa·tir, oirían,. entre los clemas crnzados, el relin
char cle los caballos, s.cguido del grito do los jinetes que 
invoca ban a San J orge, y presenciarían. grac.ias a la pro
tcreión de éste. la toma milagrosa de Antioquia por las 
tropas de Godofredo de Bouillón (1). 

Desde esta fecha. el ínclito guerrero so destaca como 
la figura típica de la caballería cristiana. como patrón de 
la orden militar de Alfama (2), fundada por Peclro II. re:v 
de A.ragón. Es el protector especialísimo de los catalanes. 
CJ.ne ante el enemigo se animau al combate con sq técnica 
invocación: San. .Jordi, fii·am, fh·am: quo los aragoneses tra
clucirian por Despie?·la, llierroJ y ]os castcJlanos por San
tiago, cien·a Espofla, y ú ellos. Es el tenor de los famí.ticos 
adoradores de J\lahoma, los cuales. en prescllc.:ia del Huali, 
que así le llama bau, se llenan de sobresalto y la cimitana 
¡:;e les escm·1·e de las manos, como sucedió en' la conquista 
de :Jlallorca, segúu refiere San Vicenta Ferrer; eu el Puig 
de \alencia, como enanta Jaime el Conqui~taclor, eu sus 
Comentaries, y en ol sitio de Alcoy. que agradecida al 
Sauto, le levantó una e=--tatna de marmol. Así sc explica 
esc Yerdadero entusiasmo, así ellle,ar en las batallas la 
bandera, en la que allaclo de las cuatro banas, tiC ostenta. 
en campo rle plata la cruz roja, con que se aparecía siem
pre San Jorge. De cstc modo se comprende que la fidelísi
ma ciudad conclal se honre con el blasón dol Sant o, graban
dolo, como dice Pujades, en sus obras públicas, en los 
techos, artesonef'. suelos, pa,imentos y aznlejos, losas, 
jaspes, porta das, etc., y finalmente. que todo lo tenga se
llado con las insignias ~~ armas de su gran Patrón, el es
trenuo é insigne caballero San J orge (3). 

E . ::M:., ESCOLA.PIO . 

(1) A ntioquía fué tomada el lS de Noviembre de IOfh En la La1•de del mis
mo dia se dió la batalla de Al,oraz, entre los moros do Huesca y el ejército aJ'a
gonés maodando pOt' Peu·o I. Cuenta la tradiciór., que en lo fue1·te del combate 
apa••ecie••oo entre los c•·istianos, dos caballeros con una cruz ••oja. en el pecho y 
en el escudoJ dPslizandose como una sombra por entre los mor·os y hacieodo en 
ellos gran estrago. Se ct·ee que uno de ellos era San .jorge y el ott•o Ramóo de 
Moncada, que en un momenf.o fué tt-ansportado po•· aquél. desde los campos de 
la TiPJ·t·a Santa à la llanura oie Alcoraz. (Bellc.:asde Cataltuia. Lec. XV.) 

(2) Lla.madJ. as! del castillo donde se fuodó, situada en el Coll de Bllaguet·, 
cerca cie Torrosa. (Croisset, id.) 

(3) Crónica uni¡;, de Cat , !iu. XlV, cap. 42. 
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ESTUDIOS SOBRE LA VERDADERA RELIGIÓN 

APÉNDIOE 

LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE CONCI'ENCIA Y DE LIBERTA.D 
DE CULTOS 

Con el anterior articulo (1). podíamos haber termina
do nuestrot> Est u dius sobre la rerclade¡·a Religión: porque 
con él quedó coronado el pensamiento que nos habíamos 
propuesto desarrollar. En efecto; probar que profesamos 
la veTClad en materias religiosas, sólo los que sumisos a la 
Iglesia Romana practicamos la Religión del Orucificado; 
y probarlo por argumentos de razón, es el pensamiento que 
D"uió nuestra pluma por los senderos cle la Filosofia, en el 
desarrollo de los cuatro artículos relati vos a esta materia, 
publicaclos en los números 128. 180. lBl, 154, 138, 139 y 1 .. 10 
de esta REVIRTA. K uestra poca eruclición habní hecho apa
l'acer nuestros artículos clesprovistos del ropaje cle majes
tad y de grandeza que el asunto rcquiere; pero cuando 
menos abrigamos la convicción, clc que nuestro trabajo 
presenta la claridad y sencillez su6cieutes para no hacer 
incmTir en error a los que nos lutyan favorecido con sn Icc
tuTa. Suplan nnestras escasas dotes cientHicas y literarias, 
la importancia y trasceudencia del peusamiento desarro
llado. Y llamamos importante y trasccndental a esta cues
tión, porque probada por moèí.o indubitable a todo sano 
juicio la Yerdacl de nuestra Santa Iglesia Oatólica, como 
Iglesia de Cristo, 'erdaclero Dios y ,·ercladero Hombre; y 
destinada, como esta, dicha Iglesia. a perpetuar sobTe la 
tierra el verdadero culto de Dios vivo, queda erigida la 
Iglesia papista en depósito inviolable de la verdad revela
da, y el hombre encontrara en ella la verclad' reJigiosa con 
todos s us reflej os y esplendores, pudien do seguiT con paso 
seguro por el camino de su eterna salvación. 

Pero, no obstante estar terminada nuestra tarea, no 
queTemos abandonar la pluma sin ' ocuparnos, aunque por 
via de apéndice, en clos derechos , que ademas de estar ínti
mamente relacionados con los Estudios sobre la verdadera 
Religión publicados, son de sumo interés, por lo expuesta 

(l) La Iglesia de Cristo es la católica, apostólica y romana. {A.rt. IV.) 
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a error que esta sn interr.retación. Son éstos. los de liber
tad de conciencia y de libcrtad de C'ultos. 

Hemos visto, que el hombre es esencialmente religiosa: 
todo su ser esta ordenado a Dios. Y como estct ordenación 
se impone al hombre, debení éste llevaria al terreno de su 
voluntad, para que en él tenga su dcbido cumplimiento. Al 
conjtmto dc actos internos 6 ex.ternos por los cuales cum
p]jra el bombre con aquella ordenaci6n a su Creador, se le· 
llama culto. El cuito comprende, pues. aquellos actos, (en
tencliendo por actos los propiamente tales y las omisiones), 
que la conciencia de cada uno mancla poner en pnictica, 
para cumplir con los deberos religiosos, y los que el entro de 
la Iglesia Cat6lica se prescriben con el mismo objeto, su
peditando siempre el clictaclo falible cle la conciencia par
ticular, al infalible de la Iglesia de Cristo. De este concep
to del culto se desprende, que sera 1'11teno ó ea:terno, segím 
los actos a que se refiera sean internos ó externos. Arnbos 
cul tos son necesarios para llenar el precepto religiosa; por
que el hombre interno, lo mismo que el bombre externo, 
estan ordenados a Dios: todo el hombre esta sujeto a esta 
orclenacj6n y no una sola parte del mismo. Luego, si el 
hombre tiene el deber de tributar cnlto a Dios para llenar 
su fin, de aqtú se sigue, que puede apartar los obstàculos 
que se opongau al cumplimie11to de tal deber, y hasta pue
de imponer éÍ. lo~ clenHis l)Or la fuerza, en caso necesario, el 
respeto a sus actos de cul to al Creador. He aquí patente el 
derecbo do libertad de cultos, interno y externo. 

Con todo, pronto se echant de ver, que gcneralmente 
no se entiencle de esta suei'te tal derecho; y a pesar de ser 
errónea la opinión general, se entiencle por }ibertad de cul
tos, lo que debería llamarse licencia de cultos; porque se 
quiere significar con tallibertad, la fam:tltad omnimocla de 
tributar cuito a Dios, del modo que à cadà tmo bien parez
ca 6 según sus vercladeras ó enóueas creencias. Pero nada 
tan falso. Sostener que el Jcrecho puede autorizar un falso 
culto, como es el de toda religi6n falsa, pues que de la Re
ligi6n quo lo prescribe, recibe el culto la fuerza de su ver
dad, es sostener que hay derecho a la nada; porque, si el 
calificativo de falso niega el ser, la realidad al sustantivo 
a qu.ien cali:fica_, tomado eu su acepción formal; culto falso 
vale lo mismo que no culto, lo cual por lo vago no significa 
nada, y si algo pudiera significar, significaria que hay 
derecho a dejar de tributar cuito a Dios¡ lo que supondría. 
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que el derecho levanta los deberes mas sagrados, absurda 
inconcebible, si no se admite una pugna entre el clerecho y 
el cleber, como si dijéramos, una pugna entre m1a verdad 
y otra verdad. Re a lli adonde conduce la enónea interpre
tación del derecho de libertad de cultos: a la admisión de 
dos vcrdades. que se destrnyen, à la nada. No bay duda; 
:-;i sólo en la Iglesia Católica se profesa la Religión verda
dera, sólo el culta de nuestra Iglesia sera veTdaclero, y sólo a <.H habra derecho: hé ahí el T"Ol'dadero derecho de libeTtad 
de eultos. 

Con rnayor detención debercmos ocuparnos en el dere
cho de libertad dc conciencia: y atm tendrcmos que em
pezar por preguntarnos ¿qué es el derecho de libertad de 
coneicncia? ¿es distinta del d6l·echo de libertacl de cultos? 

Dos clementos integran la libertacl de conciencia: la li
bertad y la concionda. Esta, acto de la inteligBn.cia por el 
cual juzgamos de la moraliclad de un acta cleterminaclo: la 
libc>rtacl, atributo cle la voluntacl. en cnya virtucl ésta opta 
responsablemente por una clirecei<'ln de sus actos. Por con
siguiente, al hablar de la l.ibertacl de conciencia, se habla 
de la dirección que lib-remento acepta la voluntacl, aconse
jada por la int~ligencia, sobre la mora¡idad de un ac to; re
solución que, eonshtuyendo un debor ineludible, es nece
sariamente objeto de tm derecho. El derecho de libertad de 
conciencia es. pues, tma realidad: y se relaciona con el es
tudio que èstamos haciendo, porqne un capital precepto 
de la .1loral es el que mancla honrar a Dios en Religión. 

Pera aquí, como el derecho do libertad de cul to, es pre
ciso hacer notar, que no se entiende bjen tal derecho, ni 
aun por algún escritor católico. Facil es determinar el ver
dadero sentida de este derecho. La loy moral es objetiva
mente una: y (si bien que sólo para los actos humanes), es 
traducción cle la IPy eterna, reguladora de los fenómenos 
toclos del universa, a cada tmo de los cuales seliala unlugar 
dentro del gran templa, doncle rinden tributo do sumisión 
y gratitud al Creador todos los seres: el orden. Y esta ley 
m,oral, única, a pesar de las apreciaciones erróneas de que 
pue~~ ser objeto por parte de sus iutérpretes, proscribe una 
RelJgión, que no puede ser otra que la verdadera, p01·que 
es la única existente (1). Luego, si de las e:rigencias de la ley 
moralrecibe su fuerza el derecho de libertad de conciencia; 

(1) Existc una sola Religión verda.deea. (Al't. 11). 
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éste, por lo que a nuestro objeto hace, 110 ::;era mas que el 
clerecho do profesar la Helig16n verdadera. En vano procla
maran los racionalistas y cuantos enmnigos de la lglesia 
Catòlica lo creau conveniente, que el derecho de libcrtad 
de conciencia consiste en la facultacl de pensaT en cuestio
nes morales y reli.giosas lo que a cada uno parezca. Esto 
seria proclamar la autonomia de la razón humana, y ésta 
tenemos probado en otra parte, que no es autònoma (1). 
Mayor absurclo, si cabe, es la ad.misión de tallibertad por 
quien admita la exif;tencia de la Iglcsia Catòlica; porque 
esto seria oir conscientemente la voz de Dios, y no clarle 
crédito. Jijn una palabra, el derecho de libertad de concien
cia en materias de Religión, es el clereeho de profesar la 
Religión ,rerdadera: que no hay derocho a lo subjetiva
mente erróneo y a lo objetivamente falso. 

Ahora hi eE.: ¿es q ne ol derecho de l.i bertad de concien
cia es clistinto del de 1ibertac1 de cultes? Si culto no es mas 
que el conjtmto de actos internos ó externos por los cuales 
el hombre cmnple con su ordenación al Creador. el dm·ccho 
de libertacl de conciencia, ten materias religiosas), no es 
distinto del derecho de libertacl de cultes. ¿Qué mas haee 
que practicar un aoto de culte la inteligencia, adhirién
doso segt:m las leyes dol o l'den lo exigcn, a la verdad reli
giosa? No vemos que otro sea el culto de la inteligcncia. 
Y ¿qué nuis hace la volnntad, aceptando las creeucias 
religiosas que la inteligencia le presenta como buenas, lle
vandolas luego a la practica, que no sea el acto de cuito 
propio de dicha facultad? El derecbo de libertad de con
ciencia no es distinto del derecho de libertad de cultes, 
cuando en su aplicación {~las materias religiosas se consi
dera. Pero el derecho de libertad de conciencia comprende 
ademas todos los actes m01·ales que ·no forman la Rcligión 
propiamente taL y en este sentido el clerecho de libertacl 
ae coneiencia es al derecho de libertacl de cultes, lo que el 
género a la especie. El derecho de libertad de cultes va, 
por tanto, involucrada en el de libertad de conciencia. 

He ahi los c?nceptos de estos dos derechos que cree
mos verdaderes; unicos, por otra parte, capaces de armo
nizaT con el V'erdadero concep to de la libertad, en otra par
te expuesto (2). No obstante, como proclamar en tales tér-

(1) La 1·azón humana como crite1·io de verdad. LA ACADRMlA CA.LASANCIA, 

núms. 115 y 11(). 
(~) Ve1·darlero concepto de la libertad. LA. ACADE~IIA CALASANClA1 nüm. 110, 
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minos los derechos de libertad de coucienci<t y de libertad 
de cultes, es exclnir de los mismos a toda profesión de una 
moral inexacta v de una Religión falsa, ocurre desde luego 
una duda, parà cuya so~uci_ón y en ~p:acia de la claridad, 
-vamos a pl'oponer del s1grnentc modo: ¿De los conceptes 
admiticlos de tales derechos. se desprende, quo no profesan 
con clerecho su pretenclida religión, los que la profesan fal
sa? ¿De lo clicho se infiere, que 1medc obligarse a alguien 
por la fuerza a cambiar tle Religión, atmque sea pm-a ha
cerle abrazar la verdadera? Do~ preguntas son estas que 
deben contesta1·se en sentido contrario. En contestación a 
la primera, la lógica pone en boca de guien quiera contes
tada, un categórico sí; mi entraR que una rotunda negación 
es la respuesta adccuada de la segtmda. La distancia que 
sopara un coneepto del otro, es el motivo de esta. que a 
pnmora vista t.>Ochiamos llama.r contraclicción. ¿Quién, en 
efecte. podra dudar que naclie tiene derecho a profesar una 
religión falsa? El que esté enterado de los rudimentos del 
derccho. ha de saber, que éste tiene :m funclamcnto invul
nerable en la Moral. y que si bien no todo el campo de la 
Moral se encuentra ocupado por ol Derecho, en t·ambio no 
hay derecbo quo no ostente la insígnia dc a.filiaclo y defen
sor dol campamonto, clonde tieno enarbolacla invicta la 
bandera del orclen, la ley moral; y ciertamente que no pue
de titularse moral la profesión de tma religión falsa. He
mos de repetir aquí lo que hace poco cons1gnàbamos: la 
}foral tiene una roalidad objetiva, independiente de las 
erróneas inte1·pretaciones, que cada cual pueda darle: y 
una Moral verdadera no puecle prescribir un cnlbo falso. 
Por esto, ni subjetiva, ni objetivamente puede existir el 
derccho de profesar una ~·eligión falsa. No objetivamente, 
porq u o de est e modo cons1deraclo es el Derecho una norma 
del humano obrar. la cual no puecle contradecirse con la 
norma moral: que también obliga al hombre, y que le. 
prescribe el culto verdadero. No subjetivamente, p01·que 
el Derecho así miracle, no es mas que la facultacl del hom
bre de obrar según la norma jm·iclica objetiva. Por lo tan
to, es cierto que no existe el derecho de profesar m1a reli
gión falsa. 

Esto no es decir que pueda imponerse a alguien por la 
fuerza una R eligión, aunque sea la verdadera. No hay 
derecho, en efecte, !;\,violentar las creencias religiosas de 
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naclie, y entendemos con Prisco (1), que ni aun la Iglesia 
puede imponer por la fuerzn sus creencias; con cuya ver
<lad ha conformada siempre dicha Iglesia su conducta, 
como indica mas aba;jo ei mismo Prisco; es decir. que cel 
apostolado de la espada fué siempre prerrogativa del Co
n1,n, y no del Evangelio. » Adviértase con todo. que si no 
cxiste el derecho gue acabamos de desmentir, no se debe a 
que con tal impos!Ción ' ·iolenta se vulnere el derecho de 
profesar una religión falsa, derecho que no existe, según 
acabamos de ver; ni tampoco a que se pisotce el derocho 
de permanecer en el error, que es ovidentemonte no monos 
falso: quizas en la practica se intoresarían otros dorechos 
a favor del violentada; pero aquí nos basta una razón po
derosísima para negar el derecho de imponer por la fuer
za las creencias religiosas: esta razón es la ley del orden. 
Efectivamente, es el ordcn el que prescribc que no so so
breponga la fuerza bruta à las fuerzas espirituales màs no
bles; es el orden ol que hace absurdo que se convenza a la 
inteligencia y se mueva à la voluntacl por la fuerza (2). «Al 
entendimiento se le convence conrazones; la voluntad se 
doblega ante las verdades conocidas por la inteligencia de 
la cual clepende, y fa fuerza es siempre un medio incompe
r,ente y desproporcwnado para obtener estos dos ofectos. » 

Y aquí nos parece ilógico Frisco, cuando proclama un 
absurclo derecho de libertad cle conciencia, apoyandose en 
el texto que acabamos de recordar, al cual de buen grado 
nosotros asentimos. Dice eu efecto: «esa libertad que goza 
el hom brc de no ser obligaclo con la fuerza a adherirse a 
lma verdad ó consentir en nn bien de una manera opuesta 
a su convicción y consentimienLo íntimos, es lo que consti
tuye la libertad de conciencia, sana monte interpretada. Pue
cle decirse que el derecho de libertad de conoiencia es el 
derecho de superioridad de las fuerzas rum·ales del espíritu 
sobre la fnerza bruta; y por esto es tan natm,al é inviola
ble como inviolable y natural es la dignidad de aquellas 
fnerzas. » El derecho de libertad de conciencia así entendi
do, es indudablemente nuís extenso, que tal como nosotros 
lo hemos admitido; pero sin duda que no es menos extenso 
que erróneo. Olvidó Frisco, que no siempre se tradnce en 

(1) Filosofta del Dc•·echo, fundada en la É~ica, obra esc1·ita en il.atiano por el 
p•·esbítero Jolié Pri.sco, y ~raducida por J. B. de Hinojosa, etc. Tercera edición. 
Derecho individual, pàg. 2·19. 

(2¡ Prisco. -Obr•a citada, Der·echo individual, pàg. 248. 
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clerochos la ley del orden, y por es to fué ilógico al deducil· · 
del pcirrafo apuntada y que arlmitimos, la consecuencia re
cordada :r que rechaza]J.los. ~osotros, ciñéndonos al estu
dio <lei derecho de libortad de conciencia en materias reli
giosas, preferimos negarle tal extensión, y negar, por tan
to, el caracter de derecho a la profesión de una religión 
falsa. Y a lo nuís, conclcscendiendo con ellengnajc vulgar, 
llamaremos derecho ~L tal profesión: pera con Pon y Ordi
nas (1) le añadiremos el ca]ificat.iYo de 1·elativo. incluyén
clolo dcntro la categÓría de los derechos c,·urlos de Rosmini. 
Lhimesele como se qui era, si sc prescinde de la propiedacl 
dol lenguaje: pera conste siempre que no hay derecho a 
penuanecer en el error, ni a profesar una religión falsa. 

En estos breves términos tratados los dos derechos òe 
libcrtacl de cuitoR y de libertad de conciencia. pues que 
sólo por via de apéndice en elloR nos hemos ocupado, damas 
por terminades nue4ros Estudios sobre la re,·dadua Beli
girin; proclamando mu~ alto, como última resultada teó
rico y practico dc los mismos. que no hay mas Relígitm 
verdadera que la practicada por la milícia adicta a la 
Bandera victoriosamcnte enarbohida por el P rii"iionero del 
Vaticana; y quê nndie, que no sea católiro, puecle glo
Tiarse de pretesar con clerecho sus creencias pretendida
mente religiosas. 

FR.-\.XCISCO ~I. a CoLmrEH Ü:MS 

A LGO DE E NTOMOLOGÍA 

Hyd;·ofilus piceus: hiclrofilo de color de pez. este insecto 
ofrece en su cuerpo y patas sefiales evidentes de que su 
elemento es el agua, ya por su forma, ya por tener los 
pies do las cuatro pa tas posteriorcs en forma de remo; este 
r.oleóptero es brillante, de color negra de pez veTdoso; 
vive en aguas corrientes y estancadas, habiénclole encon
trada en un estanque de una torre de los alrecleclores de 
Barcelona. Halla:-ie también en las praderas inWldadas, 
encontrandole a voc.:es cubierto de una capa c.le barro que 
no se puede quitar del toda; tiene una vejiga traqueal 
muy grande en forma de globo que ]e sir ve de r eser-

(1) Proltogómenos, Tet·ceJ•a edición, pàg. 5!). 
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vorio de aire para cuando se sumerge en la:; aguas donde 
mora. 

Los ditiscos, cnyo nombr~ significa bnzo, mereceu 
bien esta denominc"tción por la rapidez con qne descienden 
al fondo del agua, ya persiguiendo una presa fugitiva, ya 
procuranclo escapar de un enemiga; pero no solamente en 
el agua dau pruebas de sn agilidad, sino que en tierra an
dan y saltau casi también como las especies terrestres y 
hasta pueden elevar::;e en el aire; de manera que estos in
sectes andan. saltau, nadan y vuelan con la misma facili
<lad, pero únicameute por la noché es cuanclo se atre"en a 
dejar su elemento fa vori to, pru:a ira dar un paseo por tierra 
ú para trasladarse à alguna balsa vecina, eu clonde esperan 
hallar un alimento mü,s abundante; todo ol resto del dia lo 
pasan en el agua ocupades en b.uscar su presa. En casi to
uas las aguas mucrta.s se encuentra el ditisco marginal, 
ditiscus nwí·ginalis. que es negro, J?las peq~10úo que el hi
dróJilo ¿- de forma bagtante parecula alumnuo. 

Son los estafilinos in:;ectos bastante comunes en todos 
. lo~ paises, y notables por la costmnbre que tienen. cuando 
sc leR toca. de enderezar sn abdomen y hacer salir de él, 
para alejar de sí a Hns euernigos, tm liquido que, volatili
zandose, procluce nn olor penetrantc y nauseabtmclo; son 
mny agües, y debi.clo ci su ao'ilidacl, haccn gran consumo 
cle ]nseetos; enencntr:íseles debajo de las cortezas de los 
àrboles, en los estercoleros y en los cadúvercR: se hallan en 
nnestro país el estnfilino })eh~do, sta¡JAy/i,¡,us /¿i,·tus~ y el es
tafilino od01·íf<~ro. staphy inus olens. 

Lampyris nocfil11ca ó luciérnaga: ¿quién no ha visto en 
las cahu·osas noc bes tiol Yerano pa:;ando por algún camino 
esa luz magica y fosforcscente iluminando el musgo y las 
pieclrecitas, luz que se extingue paulat.inamente cuanclo 
cogcmos clicho im;ecto y a cuya lnz se han Hacaclo fotogra
fías, lnz que a pesar de su brillantez no puode calentar? 
La~ estrellas enantes son los machos q ne no se asemejan 
en natl.a a las hembra~, las cuales orclinariamente perma
necen fijas duran te la noehe, y a la par que el macho tiene 
nlas, pudiendo tra:;ladarse de un lugar a otro, volando ver
ticalmente, de manera que el abdomen ponde como una 
linterna: la hembra, en forma de oruga. tiene que arras
trarse por el suelo, uuos y otros forman uua verdadera 
danza de antorchas, la danza del himenoo. Al asomar la 
aurora la fosforescencia clesaparece para volver a brillar 
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cuando la noche con sus negras alas cubl'e el horizonte. 
Muerto dicho insecto, he tenido ocasión de observar que sn 
fosforescencia dura todavia tres 6 cuatro elias, desapare
ciendo poco <Í poco. 

Lo mas notable de las barrenas ò carcomas es el ruido 
que producen nmchas veces desde el fondo de su escon
drijo, ruido amHogo al clel volante de un reloj, cuya regn
laridad é interrupdón perióilicas excitan casi siempre la 
sorpresa de las personas que, estanclo solas en una habita
ción, no saben a qué atribuir la causa de tal ruido, y le 
dan algunas veces un origen sobrenatural y misteriosoi 
parece que estoH insectos lo producen con el objeto de lla
marse y atraerse recíprocamente. La especie común es ne
gruzca con sus ólit1·os estriados longjtuclinalmente. 

El Ateuchlfs pilula1·iug ó escarab~jo pelotero, vulgar
mente, es un insocto de usos y costmnbres bastante su
cios, ya que su habitación la establece casi siempre en el 
estiércol y en la basura: apenas ha depuesto un cuadrú
peclo sus escrementos. cuanclo se 'en acudir de todas par
t<:'s estos escarabajos. que, atraidos por el olor ó hoclor, 
vienen a hartarse de este impura alimento, formando con 
esta~ inmundicias una pequeúa bola, do a hi el nombre de 
peloteros, a la cual clan consistencia, haciénclola rodar por 
el polvo, no sin antes haber depositado sus huevqs. 1m 
Ateuchus taticollis es semejante al anterior, pel'O de mayor 
tama:fio y sus élitros listados. 

A.teuclws sace¡·, escarabajo sagrada: tiene el bOTde an
terior de la cabeza semicircular y provisto de seis marca
dos clientes: con clicho borde quita do un montón de estiér
colla parte necesaria para formar una pelota, la consolida 
con ayuda de las patas, y después que la hembra ha depo
sitaclo en ella un huevo, hacen rodar aquélla, arrastràn
dola uno de los coleópter9s con las pa tas anteriores, mien
tras que el otro la empuja con la cabeza. De este modo, la 
pieza, al principio blanda y angnlosa, He transforma poco 
apoco en una bola sólida y lisa de regular diametro. Des
pués abren una profunda galería en t1erra, enla~que entie
rran la bola. Caêla huevo exige el mismo trabajo, en el 
que se emplea el cm-to rato de vida cle que estos ins&ctos 
pueden gozar. Exhaustos de cansancio sucumben, por fin, 
estos coleópteros en la escena el oncle se desarrolló dU acti
vida d. 

P ertenecen a la mísma familia de los clos antes desori- · 
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tos ol Copris hispanus y el Cop·ris luna1·is, caracterizados 
por teneT 1..1n cuerno encü11a de su cabeza .. 

Los cetonios son unos hermosos coleópteros, a diferen
cia de los anteriormente descrites. cuyas costurnbTes y 
organización se aseme,jan mucho a las de los abejorros; 
diferenciandose ~rincipalmente de ellos por una pieza 
triangular que t1e11en en la base de sus élitros. Cetonio 
dorado, Cetonia am·ata: facil es que el lector conozca este 
colcóptero de color yerde dorado brillante, que en los d.ías 
dc sol visita zumbando los phítauos de nuestros paseos, las 
maLas de los jardines, ya buscando en unos las rosas, ya 
ehupando los higos cuando madú.ros, dàndoles un sabor 
amargo, es hennosü;imo cnando le hiere la lu7J solar; a ve
ces aparece como aletargaclo, y cuanclo se acerca alguien 
para cogerle seducido por sus colores se le ve alejarse re
peutinamente, zum ban do y desplegando sus lar gas alas por 
aobajo de sus dorades élitros.- (Conti,waró). 

)Lt~UEl~ PARÉS. 

A USIA S N[ARCI-I 

No pretenderó yo clar una completa biografia de este 
poeta, ni tampoco una perfecta resefl.a dc ~;us obras; pues 
lo primero es muy difícil por carecerse de muchas noti
cias important~s sobro su vida, y lo segundo por necesitar
se mayor espac10 del que me pT')pongo emplear; por lo que 
mc limitaré a dar en conjunto los siguientes apuntes rela
ti \"OS a la historia y obras de este gran poeta, gloria de la 
literatm·a catalana. 

De su historia <1iré que, según atestiguan los libros del 
estado de nobles, Mossén Ausias March era <.le familia no
ble procedente de Jaca (Aragón), que 01~ tiempo de la Te
conquista uno de los indiv1duos de la familia llamado 
:Mossén Pedro ~farco, tesorero del Duquo Roal de Gandia. 
pasó a Barcelona en 1238, donde por razón de csus muchas 
y adornadas virtudes, casó con una seúora de no menos vir
tuosas partes ·y nobles raíces, llamacla L eonor Ripoll» n), 
nieta de D . Francisco Juan Ripoll, seúor del Genovés. 
Este matrimonio se trasladó a la ciudad del Turia, en don-

(1) Ansias 1'\!arch.-F•·nncisco Pclayo B•·iz. p. VII. 

• 



• 

212 LA ACADEMlA CALAl:IANOlA 

de poscian clos lugares, el uno llamado Benia1jó y el otro 
Pardines, ad em as de o tros lugarcillos y alquerías, en cuya 
capital quiso Dios que naciera de dicho matrimonio un 
niiio al que llamaron Ausias ::llarco (1); el que. raminando 
por la senda no poco estrecha de la vida con ayucla de la 
paterna exhortación, después de la inspiración diYina, no 
tan solamente se contentó en igualar en virtm1cs à sus vie
jos padres, sino que adelantó de tal manera en Jas letras, 
quo eon sn trabajoso estudio alcanzó grandes premies en 
las escuolas. Y tan to caminó J?Or este honrosa seu clero, quo 
despuós de muchas excelenc1as Ruya:-;, fuó laureado por 
poeta" (2) en el Consisto1·io de la gaya s1"encia, inst1tuiclo 
en 1Bfl0 por e] rey D. Juan I, el amador· rle ta ,qenlile--:a, ú 
somo,ianza tlo los Jochs florals que so celebraban on 'l1nlo
sa. _F,uó nn imitador entusiasta del Pctrarl'n, por lo qur el 
A ba te Andrés le cali:ficó de «Petrarca do los ProYeJlzales, » 

y el marqués de Rautillana, contemporaneo ::myo. le llamó 
•gran trnvntlor. ê hombre de asaz elevado espiri ht. • Dedi
có sus cantes a una mujer llamada Tm·e¡.;a Bou quC', como 
la Laura de Avb1ón de Franchesco Petrarca clc Arczzo. se 
crec que no iué mas que un tema poético para sn cantor y 
no su propia nmjer. como algnnos han suplwsto: pues :;u 
nombre, vida y circunstancias haccn presumir lo contra
rio. :March se casó clos veces, la primera con babel, según 
consta en una escritm·a de Peru·o Rubiols, en 2R tle Enero 
de 1440, que clice: «Aussiassius .Ma1·ch mites f,abilalm· rillw 
CamNrr', lamquarn he¡·es nnü,usa.lis boJWI'Um, r¡u(l' {lfe;·unt 
domina' lsabelii1: a.ro;·is mere. J> La segtmda con D. 11 .Jnana 
Escorna, como lo dice Bernardo Escorna en sn tl'stnmento 
ante el e:-;cribnno de Deuia, .Iuan Canlill, en ;JO dc Dicicm
bre dc 1437, en que di ce que, casado con Alclom'>a Ca Htell~t, 
sus hijos fum·on: ·D.a Juana, mnjer de }!Jarch; Aldon~a. 
mujor cle Lnis; Jofre, seftor de Beniarjó, y Halta:mr Escor
na, qnc fuó sn her.edero (3). 

A si como no se sabe el afio de su nacimienLo, tampoco 
se sabe el de su mnerte, que algunes :fijan en el J HiO, pero 
tma nota de illla obra que trata dol particular dicc: o:An-

(I) ,\si como muchos se han inclinado à creet• que fuA Valencia, pot• p1U'f!
cc•· indi,•arlo él mismo en uno de sus ver·sos, o'•·os l'on monos t•a:tOn que los p•·i
mei'OS afiJ•tnan que fué Cet·vera en Cataluña. 

(:t) .tlusia;:; .\IJar·t·/¡ -Oh1·a dedicada à la. Excelentisilra Diputacióndc Bru-ce
loJJa pot• Fr·ancisco Pelayo Briz. 

(3¡ Dicgo Fuentes. 
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sias March va morir nn any despues del priucep de Viana 
que va finar en lo any de 146:2. » lo que, de ser cierto, debió 
ocunir en el a11o de 1463. 

Refiriénclome à s us poesia s, diré que pecau por ex cesi
vamente mctafïsieas, pera en cambic contienen ele"Vado~ 
sentimientos y un florida ef'ltilo, que: junt o con las inspira
das dotes poéticas de sn autor, le poneu allada de Petrar
ca y qnizas le haçcn superior. Sus obras alcan~aron grau 
boga en su tiempo, y prncba de ella es que D. Honorato 
Juan. que algnnos creen que era el mismo Juan de Resa, 
capelhi.n de S. 1\I., las lcia y explica ba al p1·incipe Carlos, 
lújo de Juan II de Aragón, y también lo prneba el nú
mero de ecliciones CJliC de ellas se hieieron. Tres cle és
tas se publicaran en Bnrcelona por Carlos Amorós. con el 
titulo de Obres eH re1·s dirididas en Citllticlts d'AnWi', A1o
;•ols, Espú·it1rals e de }.fort. La pTimm·a, en 1613!!. escrita en 
letra gótica. y que, fleg1m dice el eolector de la Biblioteca 
Valentina. que publicú Fr . .José Rodríguez. trinitario des
calze, se encuentra un cjemplar en la Biblioteca del 1Io
nasterio de San :Martin de Madrid, con ln particularidad 
qne había pertcnecido al célcbTe satírica D. ({'rancisco de 
{Jnev-edo, como parccen inc~carlo <:_tl~m1as 1.1~h"ts existentes 
en el margen, dc lcLra p1·opm de cliCllO sabr1eo (1); la se
gnnda y tercent se publicaran en 1543 y en 154.5 respecti
Yamente En Valladolid se -¡;ublicó otra en 1555. A fin de 
que fuesen nu1s collo<·iclas, \'icente Mariner, nno de los poe
tas mas feC'unclos. tradu,jo en Vel'SO elegiaco latiuo el can
tico de Amor, ~· escribió la "Vida del poeta, th'tnclose a la 
prcnsa en Tornay en 1 fi33: J orge :Montcmajor las puso en 
castellano, publi<..:<imlose en :Jiadricl en 157!1; Baltasar de 
Romaní nos comnnicó en Yerso los Cúnticos de :Muerte, Es
pirituales y tres dc los Morales; mas rccientcmente f·ueron 
pub 1 i ca das sü1 niugmut a hreviatura, en leugna lemosina y 
en octa vas rima s e ast o llau as por el Dr. N arc iso de Ara us 
y Oliate, mU'a de la parroquia cle Villallm dc los Arecs (en 
Catal una) y que en el aflo 18GJ fué beneficiada en la de San 
Miguel de Valencia.; últimameute se publicaron en Barce
lona. a 20 de Enero dc 18l14, con el titulo .. J fiSias .Jla1·ch, 
por Francisco Pelayo Hriz, cuya obra cledicú ú la Excelen
tísima Diputaciún tle Barcelona. conteni.end.o en su henno
sa cletlicatoria, que CHta csci·ita en catalúu, Yariof' brillan-

(I) No~a (2) p. IX, ob1·a Au¡;w¡; Jtarelt.-FJ·ancisco Pt>l:1yo y Diego Fuentes. 
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tes palTafos que so pueclen resumir en ol siguiente: Dice, 
que lo que lo moviú ú dar publicicla<l <t las obras del fama
so y elegantísim.o I:>Oeta Ausias :March, no fué otra cosa 
que la ,ju..,ta y nob e aíición despertada por el pueblo cata
lan y sus cliHtinguido:; poetas à escribir en lengua catalana. 
Al reimprjmh· sm; ohras. dice, despnés de trescientos aúos 
que es to no se ha hecho. deseo poue1·las al amparo 
de \". E. (Excma. Diputación), p01·qne uadie mejor que 
V. E., que ha siclo la :fiel guardadora de las glorias cata1a
nas, 1medo apreciar en sn justo ,·aler mi intención, quo no 
es otra, que el dar mas gloria al país que, sin clejar de 
ser ~spaúol, no se aYer~üer.;za de ~er catalàn; .a~ contral'io, 
lo t1ene como una glona. 1: muy .Justo y legltunò es gue 
piense dc o:;te modo. pues ninguna otra nación pueéle pro
sentar tantos ejemplos de. virtml, patriotismo, valor y 
grandeza eomo Cataluña, p01·que a lla do cle Fi,taller y de 
Blancas. tiene rrarragona y Gerona. ciudacles que prego
naran la' muorte de aquel grau ~olchulo do la Francia. que 
hacia estrcmeccr el mtmclo tan súlo con el vibrar de s11S 
tambores. 

.Jmn:~ SALA BONFILL. 

SlNTESIS DE HISTORIA GENERAL EVOLUTIVA DE LA MEDICINA 

(Conlin11aeidn) 

Varias incron las causas gue eoutribnyeron al Renaci
miento de la ~ledicina y de todas las ciencias en genéral. 
En primer lngar los adelantos científico-artí::;ticos, que si
guieron a la toma de Constautinopla por los tm·cos, dobi
c1os a que muchoH sabios residontes on aquella capital so 
espaTciesen entouces por Italia, prinei palm en te FloreJJcia, 
y por todos los paises cristianes; también coutribnyó um
cho a verificar el Renacimiento científica la invención tlo 
la imprenta, la del microscopio. la tradncción clü·ecta dc 
las obras de llipócrates (no se había estndiaclo dm·ante la 
Edacl ~Iedia con oh-as obras que la~ de C+aleno y de Avice
na. médico arabe) y el consentimiento que para disecar ca
claveres humanos se obtuvo de los Reyes de A.!·agón. El 
Renacimiento m.ódico adelantó uno 6 dos siglos a los Re
nacimientos literario y artistico, empozando aquél en el 
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siglo XIV, en la Escuela de Montpellier. Desde la conquis
ta de Egipto por los romanoR, que se habia prohibido la cli
sección de los cadaYeres humanos en la Escuela de Alejan
dl'ia, por estarlo también en el resto del lmperio romano; 
los Barbaros, al poco de su invasión, no permitieron tam
poco las autopsias y disecciones, lo que hizo que dm·ante 
otros doce siglos no se abriesen otra vez los cadaYeres: 
hasta que Mrmqueini de Luci. de Montpellier. a pesar de 
las resistcncias del Papa Bonifacio VTII, inició de nuevo 
dichas necropsias, secunchímlole Benedetti y Betenguer de 
Oarpii. Eu vista de que no se podia enfrenar la costmnbre 
dc abrir los cada veres, se promulgó tma ley que permitia 
tan sólo efectuar una 6 dos autopsia~ al a:ño en la Escuela 
cle Montpellier. Dc aquí pasó esta pràctica a París, y lue
go a Italia; por lo tanto, la Escucla anatómica italiana, 
no nació en Italia. como su nombre l?arece indicar, siuo en 
:Montp~~llier, en donde se fundó el pnmer anfiteatro anató
mico. En la Escnela anatómica italiana, en Ital:ia, y en el 
siglo xvr. fiorecieron Andrés Vesalio. médico de Oàrlos V 
y de Felipe II, de Espaiía, Enstaquio. Falopio, Ingra::;sias, 
Varolio, Fabricio de Ac¡uapendente, y algunos otros que 
dieron con sus clescubrimientos gran impuh;o a la Anato
mia hmuana. En Patologia clominahan las icleas hipocrati
cas. me?.cladas con algunas de los reformistas-rebelaclos 
contra los clogmas galénit·os-Fernel, Paracelso y Yan
llelmont. 

Fernel (de Francia) era humoriRta puro, profesaba en 
todas sns partes las doctrinas hipocraticas. 

Paraceh~o (1Mt3-1541), prcfesor cle Física y Oü·ugía de 
Basilea (Suiza), era un hombre muy cxtravagante .r teni
do p01· loco por muchos, puesto que, no. adm.itiendo ningu
na de la::; icleas de Bipócrates. de Galeno, ni las nociones 
aníbigas, en plena catedrn tuvo el descaro y atrevimiento 
de quemar las obras de Hipócrates, Galeno y Avicena, 
asegtU'ando al auditori o qne «sus zapatos sa bian mús que 
e1los: que todas las Universidades juntas no sabian tanto 
como su8 barbas, y que los pelos de su sayo tenian mas 
riencia que todos los es01·it01·es reuniclos. » Decía que e cada 
país proc1ucia m1 genio por una sola vez: que la Grecia ha
bia dado à Hipócrates, la Arabia à Rbazes, la Italia à Fi
ciu y la Alemania a él: pcro que él aventajaba a todos, 
porque ellos tan sólo babian escrito para su país y l-'U oli
rua, y él para todos los hombres y pa.ra todos los paises del 
mundo. -. 



'216 LA ACADE.UIA CALAl;ANUIA --- -
Parece increíble que él mismo asegm-ase, segt.'m refiere 

la historia, que en el espacio de diez a.üos no había abier
to tm libro. y quo toLla su biblioteca, ostaba reducida a seis 
hojas. A pe:-:~a.r dc sns exh'avagancia:) ora nn buen alquimis
ta, y créese que ú él se debe la aplicación del mercurio en 
el tratamieuto de la sífilis. C1·eía qnc todos los fenómenos 
de nuestro organi::>mo depenclian do fuerzas físicas y de 
reacciones q nímica::;. puesto f]_ ne componiéndose-::;egún 
él-el cuerpo humano cle azufre. sal .'- merctuio, de la ac
ción recíproca. fi::; ica 6 química, de estos cuerpos hacía de
pencler todo::; los fenúmenos vitales; como ademas era ni
gromantico, admitia una multitud de ens 6 principies que 
lo regulaban todo (eHs ~~atw'Ctle, e,~s austr·ale. ens espii'ilua
le. ens dei, etc). fjegún se asegmn, era mny a:ficionaclo a 
las bebidas alcohólicas, por lo cual clecía de ól su confidon
te Oporin: que no habia subido ningún elia a eateclra sin 
\erse libre de los vapores del Yino. » 

Van Helmont, de Bélgica. Llccía que en nuestro orga
nisme sólo se cfcctuaban fermentaci0ues. las cuales esta
ban cfuigida::; Ó suborclinadas a la iufluoncin de los di n'l'SOS 
ar'lueos que él admitía en nuestra economia. Del a;·r¡ueol 
de los fermentos y lle las substancias iugeridas nacen to
dos los prodneto::; humanes; al e::;tado doliente del arqueo, 
a su cólera, terror. pasiones, se debcn las enfermedades. 
Visto esto. esh\, Yi::;ta sn terapéntica: calmar el arr¡ueo con 
los meclicameutos que le son agradables, cuanclo estuvien:t 
enfurecülo: cstimularlc cuando perezoso y regularizarlo 
cuando se clesordenase. 

El sigla xvu dcbe llamarse el Si!JlO de o;·o de la J.1leçlici
na, no tan sólo por los numerosos y grancles descubrimieu
tos que clurautc él se realizaTou. sino también porqne ::;e 
instituyó el métoL1o experimental en Medicina. Como con
secuencia del adclanto de la Escueln. auatómica italiana, 
aclelantó mucho la Fisiologia, y entre otros descubrimion
tos poclemos citar el de la cÜ'culación menor becho por Mi
guel Servet (aunque los italianes diccn que fué realizaclo 
por Cesalpino y Val<;ahra) y el t1e la grau circulación por 
Guillel'mo Han·ey. Este el'a médico clelrey Carlos I, de 
Inglatena, y obtnvo de éste permiso para verificar vinsec
<.:iones con los animales del Parque 1·eal de \Yindsor, lo que 
realizó dm-ante veinte años consecutives. 

(Se continuauí) 
-----.. .¡.¡.-.d!!!C;;:.cl!!!C~ '" .. -----


